
NÜM. 152.-MARTES 28 DK JüîîIO DE 1898.

DK LA

raensoA ss
J^Uulo 1.0 1,43 ley«c obligarán en U Peninunl», laie# 

^leales y Oanariai, i loe veinte días de su pronattlgaoióii,
*Î^ ?® •• ^•pMÎ*** otra cosa. Se «nuende he ohe le 

J**®ol4»oi6n el die en que termina le Ineorclôn de la Uy 
S«eia eddo;.

^* ignoranoia de le* leves, no axousa de au 
■^Huaiuate.

^^ leyes no tendrán electo retroaotÍTO, ai no 
«•pusieren lo contrario. {Códiga cwil «yenfe)

^’*^ decreto de 4 de Enero ae 1888 y la Beal orden 
■ "^S*”^® de 1591, disponen no se otorgue por lu oor- 

ít Y®Wnos provinciales ni municipalee ningún documento 
4« h E ^'*’* *** ^^® ^®'® rema tantee presenten los recibos 
«ta/'i^®’^ satisfecho los derechos de inserción da lo» anun- 
ws de subastas en la tf acefa de JfodWd y Bolstih Onoi a l.

SUSCRlPCiÓK PARTICULAR

£« OdanosA >*»«s«.
Un mes................ 8
Trimestre., . , , , 8 9B
Seis meses.18 80
Un aüo88

PnnA ou OduDOSA Feteia».
Un mee. 4
Trimestre.. - . . ■ . 11 25
Seis mesa. ............................ 23 60
Un alio. 48

i!rdta4rc sustte, fS eiaHwes de patta. 
So publica todos loe días, excepto loe domingoe.

NOTA ÍMPOBTANTS.—Inmediataments que loo Bree. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde por mano cera 
hasta el recibo del n árpero siguiente

Lu Layes, órdenes y anunoios que se manden public r 
en los Btíletmei Oficiala ae han do rémitir el Jefe pe litu o 
reepectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editor es Ce 
¡os mencionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, do 6 y 21 de Octubre de iS&4).
Los sefiores Secretarios onidarár bajo su mas estrecl» 

responsabilidad,do conservar los nórocros de esto Selft^n, 
oolecoionadoa para su encuadernación, que deberá voiib. 
caree al final de cada afio.

Adt>ktsioïà. Conformeoon Ix condición 41* cw plií* 
go que ha servido de base para la subnata, no se inseiUtá 
ningún anuncio que send instanois de parte sin que abo* 
nen los Interes adea el importo de en publicación, á rsaón 
de 2b céntímoa por línea o parte de ella, y la venta de nfi- 
meros sueltos á 88 céntimos.

fítsiíEicia tel Caiseja te Sinistris
(Gacela del 26 de Jimio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’amilia, continúan en esta Corte 

•^ novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO
Usando de ie prerrogativa que Me 

®0treaponda oou arreglo al art. 32 do ta 
’fistitaoióu de la Múnarqnla, y de 

’^®fdo con el parecer de Mi Consejo 
Ministros;

Ú^'^ ^^^^l*^® ^® ^* Angosto Hijo el 
^' -^Ifoneo Sin, y ootno Rkihá 

del Reino,
®*^So en decretar lo aigaiente:

*68¡0^^^^°*'^ ’^“*°®' ®® sospenden laa 
leoi ^® *®“ Cortee en la presente

J*iai(^L^** Phlaoío & veintionatro de 

''^’* onhooieatoa noventa y 
'MañríÍ^^^ ^R^^TINA.—E! Pre

^^ ®®®*®io de Ministres, Prd- 
® ^ateo Sagasta.

("Gaceta,, del día 25.)

JusBriptiíE NacioDal volaalaria
* sunder al fomento de la Marina 

y ‘8s gastos de la guerra.

Núm. 1604
^ÜÍ^Ta T

local DE CASTRO DEL RIO 
Sefiores que U componen.

K¡5R?Í* “’*'•. Ar.' 

;^V"'í‘’ «“’•’. AI- 

Mt'.í^.r Oco. 
letirudo

J^ez 7^°^^?* "í® los Bios, 
* primera instancia

Ptaa. Cts.

42 20

60

26

25

D. Ramón Msieudet Valdés 
Boeoh, primer contribu

yente 1.000

i D, Antonio Luque 
Joan Mu Hoz 
Antonio Villatoro

10 í D. Dionisio Bazurto 20
2625

26
Franoteoo Muñoz
Manuel Palop Aparicio 10

Laureano Sigler y Godoy,
L

Lucas Salido 60 D.* Rafaela Luque Raíz 60
Profesor Normal 15 Juan Palma 36 D. Cristóbal Rodríguez Par

100Joaquin León Páres, Pre Juan Prados 60 tera é hijos
sidente del Old ¡no Arte- Antonio Salido Millán 26 Rafael Alarcón Tamajón 1
aanos 15 D.* Alegría Hita León 100 Antonio Valenzuela 25

Francisco Jiménez Criado, D. Juan Aranda García 1 Franoisoo Carpió 25
idem del Círouto A mitad 6 José Aguilar 

Cristóbal Zamorano
’® Diego Rojano Merino 25

Antonio Pinillos, Maestro 1 Francisco Recto Algaba 10
albafiil

Señorea agregados i la Junte.

D. Cristóbal Rodríguez Castro
Joaquín Pérez y Gsrola de 

Dios
Raimondo RiobÓo Pérez

Mena
Vioente Mazuelo Valdelomar

S

26

10

6
60

D? Teresa Aguilar
D. Franoisoo Castro Salido 

Antonio Doncel Laque 
Antonio Quintero Laque 
Franoisoo Tamajón

D.* Teresa Moreno Villatoro 
Josefina Orti Melendez 
Dolores Camargo

6
1

10

20

26

00

60
60

Joan Cívico Reyes 
Mateo Navajas Moreno

D.* Josefa Osuna
Feliciana Merino Mejias 

D Santiago Millán Aranda
Rafael Mármol López 
Juan Moreno Merino 
Franoisoo Palma Navajas 
Ramón Cuadrado 
José Reyes González

2 
60

60

6

60

60
25

60

30
25

Juan Manuel de Loque Már
25

5

Rita Urbano 1 1
quez

Manoel Jiménez Criado
D. Franoisoo Laque 

Marcos Jiménez 6
50

D.'Conoepoión Rodriguez Ca
26
26

Anselmo Navas Moreno 
Pedro Miilán Alba

5
S5

Andrés Castro Madero 
Joaquín Gutiérrez 2

36 rretero
D. Podro Tejada Osuna

. Rafael Aranda Bello 10 José Bello Salido 5
Manoel León Pérez 10 D.* Josefa López l Fernando Garrido Alba 3
Rafael Fernández López D, Juan Sánchez Quintero 1 Baltasar Pérez García 60

Toribio 1Î5 Tadeo Ambrosio Garrido 60 Francisco Miguel Aranda 3
i Lázaro Flores Garola 25 Manuel Ortega Moreso 1 Francis G. de Dios Navajas 2

Franoisoo López Espinar 100 Cristóbal Toribio Carretero I Rafael Espejo Reyes 2 60
Pedro Quintero Castillo 26 Podro Remero Navajas 2 Joan M. Millán Millán 10
Joan Carretero Navajas 26 Joaquín Loque Criado 2 60 D." Franoieca Toledo Alcántara 2

^ Francisco Algaba Loque 10 Francisco Bello Criado 2 50
- D. Cristóbal López Toledo^ 2

Joaquín Péiea Carretero 7 60 D.* Dolores Loque Márquez 60 : Francisco Reinoso Navajas 60
Miguel Caravaca Salido 16 D. Francisco Millán Alba 2 ! Rafael Millán Serrano 60

j Anto cío Salido Gutiérrez 5 Antonio Moreno Aranda 1 i D.“ Isabel Merino Recio 26
; Producto de la cuestación José Sacasas 60 i Carmen Gómez Alcántara 60

por el pueblo.

D. Antonio Laguna
L José Mofiino
i Vioente Orti Peralta

Joaquín Bios Zamora 
í Rafael Jiménez Lara 
11 Juan Algaba Garola

6
1

100
1
1
1

60

José García Cordobés
Juan Ortega
Manuel Sánchez
Diego Escobar 
Benito Villatoro 
Santiago Aranda

D.* Josefa Bravo Mendoza

1

1

1

40
60

25
60

HA

Î D. Franoisoo Criado y Criado
1 Manoel Millán Linares
' José Belmonte Bravo
1 D? Catalina Garola 

Rafaela Cárceles Herencia
D. Franoisoo Loque Povedano 

Juet» Clavero Rojano

6

1
1

50
60
60
60

i Pedro Joaquín Bello Criado 30 D. Alonso Millán t Pedro Toledo Aloántara 10
Rafael Camacho 60 Vicente Cruz D 1 Rafael Cid Cruz 10

; D.‘ Josefa Orti Soldevilla , 
D. Antonio Villatoro Aranda

6
1

Manuel Fernández 
Joan Pérez

1
20 i Santiago Aranda García

1 Nicolás Doncel Rodríguez
60

60
Francisco de la Rosa Salido 5 Miguel Jiménez 20 J Manuel Fernández Elias 60
Antonio Villatoro y su hijo Juan Millán Cobo 10 j Franoisoo Algaba Oarraa-

Rafael 7 Juan Millán 6 í quilla, sargento herido en
, Franoisoo Moreno López 5 Joan Bravo 60 ¡ Cuba 50

Rafael Polo Valdelomar 10 D.“ Salud Cid Sánchez 2 ; Antonio Gutiérrez Jiménez 1
; Antonio Ellas 60 D Fernando Aranda 26 Antonio Marmol 20

Juan Manuel Alba 
i Salvador Criado y Criudo 
j Joaquín Salido

Francisco Luque 
D.* Baailia Garda de Dios

1
6 
1

60 Salvador Aranda 
P.* Ana Jiménez

10
2

Sebastián Algaba 
í D.“ Leonor Herencia

26
10

X

10
60 D, José Ararda Salido 

i Lucas M. Criado ó hijos
10

150
D. Fraroisco MuCoz Clavero 

Gaspar Rodrlgcez
1

26
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D. Joaqaia Moreno 60 D. Francisco Mármol Pérez ®0 i D.Crisfóbal Romero Velasco 16 1 5. Juan Villegas 60

36 José Navajas Ambrosio 60 j Antonio Cordobés Fernández 10 5.“ María Antonia Bermejo

VarioB veoinOi 
D. Jopé Jiménez

1 Antonio Garola 26 ] Vioente Navajas Millán 1® 5. Manoel Aranda

36
26

1

Miguel Criado
Un vecino

26
10

0.• Jacinta Expósito 
Dolores Marquez

36
30

Carlos Porcel 
José Rejano 60

Joao Madero 
José Salido 0. Manoel Algaba 26 D. Joaquín Salido Bravo 10 Diego Mi!f¿n 10
Adrián Millán Moreno 6 Varios veoinoa 20 D." Isabal Azpitert» 0

D.“ Isabel Villatoro 10
Bafael Toribio 25 D> Jnan de Prados 60 D- Pracoisoo Pinillos Luque 10 10

D,* Carinen Parra 
Srea. Garrilio hermanos 
D? Dolores Sotomayor

26
6
2

Bafael Rusa 
Jnan Doncel 
Joaquín Rosa 
José Povedano 
Antonio Algaba 
Joan Navarro Carretero

D.* Carinen Centalla
Maria Ellas Fernández 
Araceli Navajas 
Agustina Millán

D. Antonio Civioo 
Antonio Jordán 
Bernardo y Marcel ¡no Sán

chez
Tnsé Mármol Bailo

60
36
26

1

Rafael Porcel Millán 
Franoisoo Merino 
Francisco Escalera Herrara 
Joaquín de la Rosa Gutiérrez

60
6

25
20

D. Diego Jurado Osuna 
Manuel Muñoz 
Jaén Granados 
José Dávila

10
26
26

S
Carmen Morales 
Ans Gallardo

D. Migoel Gatiérrez 
Antonio BrsTo 
Lorenno Herencia

X
60
35

1
25

10
50
20

1
5

José’ Fernández Dávaio 
Vicente Ortí Lovera 
Leopoldo Elías 
Luis Criado Camargo 
Francisco Marín López

5
1

6
15
60

D.‘ Joaqaina de la Rosa
D. Jnan Povedano

Joan López 
Diego Medina 
Pedro Salido

10
6

26
10

Un vecino de Santa Ana 10 26 Manuel Díaz López 10 Dionisio Merino
D. Joaqaln López Toribio 

Bafael Criado 
Vioenta Villatoro 
José Muñoz

26
26
26
26

36
20

3

Ildefonso Salido Millán 
Félix Millán Garrido 
Joan Pérez Orti 
José Aguiler Sotomayor

6
60

5
76

Andrés M, Rodrigos» 
Juan Cubero

D.* Carmen Aranda
D. Antonio Rosa Doncel

10
10
60

Franoisoo Reyes Lnqne 60
10
26

10 D.* Carmen Miranda 6 Juan Moreno
Andrés Mármol
Rafael del Mármol Gonzalo Arcos 20

40
1 D. Rafael Huarez
' Rafael Garrido Moreno

10
36

Joan Muñoz Zamora 
Juan Bautista Bello

16

Ug vóoíiio <ÍB ûftllô Trftstoriôfl 10
Joan Gatiérrea 
Franoisoo Salido Millán 
Jnan Pérez Gallardo

60 Manoel Algaba Reinoso 60 José Blanco
Varios idem
D. José de la Rosa

39
10

1 
l

Í D? María Redondo 
i D. Pedro Alba

6
10 í

Rafael Bravo 
Manuel León Pérez 
Jnan Navajas 
Frenoisoo Alba 
losé Pérez 
Miguel Aranda 
Aoieolo Herencia 
José J. Gallardo

“10

Aoiaolo Garcia
José Maria Criado

Ei mismo señor por ans oinoo 
hijos

D? Josefa Navajas

10 
126

126
30
26
60

2
96 

6 
1

Salvador Criado
Monjas de Sauto Domingo
D. Antonio María Sotomayor

Miguel Aparicio Ibañes 
Pedro Romero Garrido

30
16
36

6
30
10
60

1
1

26
6

i

3

Fernando Calderón 
José Benito Garda 
Francisco Aranda Bello 
Francisco Márquez Laque 
Pelagio León 

nia -n BellO BïSVO

6
26
30
30
16
10

50
10
60
60

1 60
60D. Pedro Villegas

D.e Damiana Gil da Mesa
D. Rafael Aranda Tamajón

Agripino Rodrigues
D,* Flora Or ¡ado

Frenoisoa Marín

Emilio Millán
Lorenzo Buz
Francisco Üeraonel 

D.‘ María Antonia Bello 
D, Cristóbal Castro 
D,* Josefa Mármol

i D? María Centella
1 D. Diego Rojano Tamajón
| José Cubero Velasco
! D.* Micaela Merino Salido
i Mario Algaba Reyes
■5 Dolores Toledo Alcántara

XO j 
26 ;

xo ;

3 í

Fianoieoo Merino 
Antonio de la Puebla 
Pedro Criado 
Rafael Carpio 
Manuel Doncel

D.* Encarnación Carpio

9 60
10
10
10

9 60 
3

Balbanera del Rio 
R<ifaela Redondo

6
60

D, Ildefonso Sánchez 
Diego Fernández

3
1 Ï D. José Pinillos 60 i

60 ¡ 
26

D. Miguel García
Antonio García

10

D, Mennel Foantes 10 Un soldado que estuvo en el j rrBOO'eco UsDetas 
Ramón Reyes Gutierre» 
José Royes Gutiérrez

Rafael Valdelomar Soto- 26 „José López Espinar 
D? Jos»ta Villatoro 60

Callaoá bordo de “La Vi
lla de Madrid,, 60

!
!

26 1
60 {

mayor
Franoîsco Redondo

60
10

D Bonifacio Chavaler 5 D. José Espinosa 60 D * Dolores Jiménez D.* Carmen Urbano
José Marquez 26 Bles Castilla 26 D. Salvador Ruiz X í D, José Valdelomar Corral 1»

Joaquín Marqaes 4 Miguel Martínez 1 José Garrido Joan Pérez Martin
Rífáel Marquez 26 PemsDdo Salido Millán 1 ■ D.* Rafaela Muñoz D Franoieco Carretero
Vicente Pérez Orti 6 Tomás Moreno 20 1 D Frenoieco Millán 10 Franoisoo Criado Criado 6

D? Dolores dal Río 6 Cristóbal Ruz 10 í 
26 ;
26 i

6 1
10 1 
60
60 J
26 Í

3 60 1
20 i

D.* Rafaela Luque 5 Pedro Bello Ambrosio 80
D. Franoisoo Aranda Tamajón 
D? Joaqaina Lopera Reinoso 
D. José Aranda
Ho vecino
D. Franoisoo Millán 

Domingo Onenoa
Verica veoinoa

1
60

1
26

1 60 
2

30 
K

Franotsoo um 
Salvador Garnero 
Juan Ramírez 
Diego Carpió 
Antonio García 
Santiago Expósito 
Nicolás Dunoel 
Antonio Millán Aranda 
José López Villatoro

Solana Sotomayor
D. José Jiménez Moreno
DZ Doiorea Doncel
D, José Ambrosio Jiménez 

FfanoÍ8oo Morano Villatoro 
Jnan Manuel Sarrano 
Gabriel Lovera Tejada

D.“ Leocadia Jiménez

6 
5 
1
3

10
6 

10 
26

1 Manuel Bravo
i Miguel Millán 

Ruf sal León
1 Franoiaoo Urbano

D." María Lóp«a
D. Francisco Millán 

Frenoiaco García 
Juan Bravo

6 
10 
10
8

36 
6

10 
JO

Hn vecino
D. Vicente Serena

Antonio Garrido
36
60

Manuel Millán Navajas 
Antonio Luque Aranda 
Franoiaoo Gallardo

10 s
3

26 1

D. Andrés Bracero 
Joaquín Morano 
Pedro Bello

60
10

6

Juan Córdoba 
Alonso Losada 
Alonso Merino

36
60

D.* Ana Péres
Ana Reyes

D. Pedro Navajea 
Antonio Moreno 
José Grande
José Baz

Varios vecinos
D. Rafael Povedano

Antonio Moreno
D." Mariana B’anoo

o
S
1

60
60
26
20

1
15
20

Franoisoo Alés 
Bernabé Vilohss 
Salvador Galindo 
Rafael Moreno Padilla 
Fernán lo Millán Pérez 
Joaquín Morano Carpió

D,“ Ana Albe
D. Franoisoo Jiménez 
D/ Natividad Castro

1 D. Antonio Vicente López

60 J
60 ?
26

30 |
20 j
40 |
36 i

2 i

Pedro Zamora 
Manoel Torroatsraa
Jnan Rojano
Joan López Tienda
Joan Urbano
Juan de Rivas 
Miguel Morales 
Pedro Cerveíra

D? Brígida Ganancias 
D. Bartol OIL ó Montilla

Pablo Sánchez

6
20

1
26
60
10
30
10
60
26

6

Mateo Navajas Carretero
Miguel López
Andrés del Mármol 
Bartolomé Reinoso 
Antonio Muñoz
José Herenoia
Rafael Navajas

D*Isabel Herencia 
D. Valeriano Carretero

Joan José Aguilar

’5« 

ÍÍ
6 

90 
10 
10 
10 
iO 
60 
3O

D. A’onao PíbíHob 26 Antonio Rodríguez Gallardo Z 10 Alonso Redondo 1 ,
Franoiaoo Escobar 2 Francisco Moreno León 6 Francisco Millán 46
Bernabé García 6 Pablo Pérez Mármol 1v ; Miguel Pérez 

Joíé Ambrosio
6 D * Josefa Salido íO

D/ Pastora Merino 1 D? Ana Villatoro Merino 60 Francisca García 85
D. José J. Doncel 60 Josefa Dávila 1 Juan Montilla 30 D. Lázaro Navajas

Francisco Martínez 1 D. Miguel Morano Alba 1 E Bernabé Garrido 26 José Navarro 60
Varios veoinoa 20 José Alcántara Zamora

20
25

Manoel García 20 Pedro Salido 1
Ti P«(ítn Pérez 26 Andrés Atoántara Andrés Bello Pérez 1 Juan Centella 10
Hn vecino 6 Alfonso Garrido Hereooia Francisco Merino Jurado 60 Bartolomé de la Roza 6

16 Joaquín Sotomayor^ 1« Andrés Carpió 1 Cristóbal Márquez 6Otro vecino
D. Juan Garcia Delgado 1

35

Pedro Millán Navajas 
D.* Josefa López de Tejada 6

José Carpio
Joaquín Córdoba

60
36

2 60

Joaquín Criado Bodrígací 
Pedro Oerevaca Salido

1 
6

Varios veoinoa D Rafael Díaz Montas L6 Antonio Ruiz Ant.nlln da Cuellar . 6 .
Hn vecino IC Joan Centella Alcántara 6 José Alba Bello 2c 

2E 
2E 
10

Prancisoo R obóo Pérez M®” 3^
D. Diego Meléndez

Mateo Carpio
3 

IC
K
9E

José Tejado Osuna 
’ Mariano F o entes del Río

1 
S 
8

Antonio Mármol 
Pedro Reinoso 
Francisco Jiménez

D * Dolores Bello
1 D. Joaquín Ruz Aranda

3 í®
10

Verioa vecinos
D. Rafael Navajas Villatoro José Tamajón Roiz 10 Podro Criado 2c> Rafael Sotomayor
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28 DE JUNIO DE 1898 3

Û. José Villalba 15 
Rafael S. Carretsro 26 
Pedro Colago 6 
■Metso Navaja» Navae 16 
Antonio Navajas Navas 2 60 
Í’elipe de Fuente» Mesa 2 
José De gado M4r(juez 12 
Fernando Valdelomar Ma

juelo 2B 
Pedro de Luque Mé^qnea 25 
Antonio Moreno Villatoro 26 
MigoeJ Moreno Grande 60 
^ingo Esjobar 1 
Fsniaodo Ríneón Carretero 1 

^Oestaeión hecba por el aefior 
Presidenta del Casino de 
Artesanos, entre tos in- 
dividaos qae oom ponen 
dicha sociedad 188 2B

Total 3.876 17

^ para que conste firmamos ta pre- 
'^5’’®’ 5®’' duplicado, en Castro de! 
"‘® à 20 da Mayo de 1898,—El Presi- 

■ *®te, Diego Garcés.—El Tesorero» 
•"aBoiaoc A. Lopez.

JUNTA LOCAL DEL CARPIO

Ptaa. Cta.
^yuatatnieuto oonatitooional 

Juau Solía Vioque, Secre
tario

J< aquin pros y León, ofi- 
ciel primero 

Kafael Sciie Muñoz, idem 
s‘’gutido 

attoiotué Vioque Gaitán, 
IPOttero

®®quín Castro Lorca, Mé- 
uioo titular

Tomás Ramirez Muñoz, De- 
pesitario

’'lente Ubeda y Rojano, 
guardia mnnicipat

'lati Moyano Requena, id. 
Antonio Villarejo y Soils, 

^^ Pi'acticatte titular 
florea Mateos Carrasco, 
Maestra 1.* enseñanza 
’‘gdaiena Rael y García, 

j^ idem
• ^^tao Gaerrero Rivas, Ad- 

“nir.istrador de consumos 
'’*^ Caro Gamez, Inter- 
'^entor de idem 
^kj*^’® i^il'áo Roiz, Ce- 

j_^*'^^’’^ Raen irez Muñoz, id. 
Lor** '^°''®do Gimenez, id. 

'^“Rén Aguilar, id. 
®'®^® Díaz, id. 

“®*t®do Guerrero id. 
,^”602 Velasco, id. 

,. '*^® Portera Luna, Cu* 
n párroco

*««i Muñoz Millán, Al-

®áú Sotomayor Ntvarro, 
®®'iíoipal 

o^ío Baraeona Gijón, 
ídem

Avx'®*í° Rarasona Candán 
^“«’’'«ro Rives 

Valverde Suárez. Te- 
^'i*>'dia civil 

^'®^® Gómez 
*^®’’*'i'lo Pérez 

José r "® Q®”®» 
D»b- ^®'‘®18 Garcia
I) ^®li'flda Herrer»

B.'j ®'®®á Gavilán Jurado
B.j °^^^® Rojas Muñoz 

Va?*^.^’idro Alvarez 
B®lo®ino Lopez 

Lora 
Ani ^.Rérez Marcos

^®l*0B Gómez 
•’*'0 Villarejo SoUs

60

26

26
25

75

1 
1
l
1
1
1
1

25
26
36
26
26
25
26

16

6
16
4 76

6
10
6
2
5
3

60
26

60
60
60

4

2

2

1

3

1
1

2

3

3

3

1

6

6

6
1
1

D. Francisco Moreno Serrano
D.* Maria Jossía León Berr0>*o 

Catalina Porras García
D. Ildefonso Garrido Romero 

Joaquín Barasona Candán 
José Garola del Frade Za

morano
Miguel León Moreno 
Alfonso Jurado Romero 
Manuel Qaitén Rojas 
Cecilio Portillo Tienda 
Rafael Pérez Delgado 
Francisco del Fi ado Porras 
Antonio Lara Aguilar Ta

blada
Cipriano González Gutiérrez 
José Giménez Millán

D.* Ana y María Giménez 
Lorenzo Gaitán Rojas 
Bartolomé Jurado Gaitán 
Juan J. Gaitán Gavilán 
Rafael León León 
Pedro Delgado López 
Diego Poblete Serrano 
Francisco Perex Gavilán

Puesto de la Guardia civil 
D. Juan Lopez Carrillo
D * Maiia Teresa Romero 

Tomás León Gómez 
Lorenzo Gaitán Avila

D * Rosa León Talisate 
Pilar Jurado León

D. Juen Bazán Gutiérrez 
Francisco Muñoz Torralba 
Manoel Aranda Solis

í i
I

6
2

2 
1
6

2
6

1
2

Total

1
2
5
1
2

60
60
60
60 í 

Í í 
ï

26
26

60
6 
1
2 
1
I

60

25
2
2
2
1
1
2
1

240

Carpio 18 de Jnnio de 
Aloftlde, Rafael Mofioz.

1898,-El

GOBIERNO CIVILDU LA 
Í^ROVirVCIA DE CORDOBA

Circular número {808.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, en telegrama de anoche, me 
dÍ08 lo que signe;

“Sirvase V. S. rtiotar las Órdenes 
eportunaa é instruooion es é los Alcat
ifes da esa provincia, para que no difi
culten el comercio de toda ü¡»b6 de oe- 
reales en el interior de la Peníbsulai 
hacienda cesar desde luego ci alquiera 
prohibición absurda quo algunas de di
chas antnridadea hubiesen tomado en 
el asunto de que se trata.„

Lo que ho tenido á bien hacer pú
blico an esta períódicB oficial para co
nocimiento de tedoa los señorea Al
caldes, à quienes lea encargo la más 
puntual obserTAEoia al telegrama tras
crito.

Córdoba 26 de Junio de 1898.
El Gobernador,

Máximo Chulvi.

Circular núm. Í8i3.
Habiendo sitio oonminadoa coa ta

multa de 260 pesetas varios Ayunta
mientos de esta provincia si para al 
día 23 del actual no ingresaban al 60 
por 100 de su desoubiertu çor contîn- 
gente provinoîsl, quedan incaraos en 
ella loa que hasta la fecha no lo hayan 
verifioado, le oLial harén efeotiva en el 
improrrogable plazo de dies días, co
mo dispone el articulo 22 de la Lay 

Lo que se hace público para oonooi- 3 
miento de loe Ayuutaniientos intere- j
sadoe.

Córdoba 27 de Junio de 1898. 
£1 Gobernador, 
Máximo Chulvt.

AYUNTAMIENTOS
LA RAMBLA

Núm. 1816
Se hace saber por la misma, que con

signada en el presupuesto manioipai, 
para el año económico de 1898 99, una 
plaza de farmacia titular, con la dota— 
oiéu de mil doscientas cinonenta pese 
tes, y acordado por el Ayuntamiento 
su anuncio al público per el término de 
un mes, para que durante él puedan 
presentar eolioitudes los aspirantes á 
ella, te designan para dicho plazo los 
treinta dias, desde el de la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, pudiendo los mismos en- 
tararse en astas oficinas municipales 
de Io acordado también por el Munioi- 
pio, como reglas ó condiciones para el 
servioio de Ia expresada plaza.

Dado en la Rambla à 26 de Junio de 
1898,—El Alcalde, Angel Marín.—El 
Secretario, Antonio María Gómea,

!
1

E
J
1

POZOBLANCO
Núm. 1817

Don Diego Caballero Cojudo, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento co neti Luc ion al de 
esta villa.
Hago eaber: que haUándoee termina

do el repartimiento de ia riqueza rúa- 
tío» de este término municipal, para el 
próximo afio eoonómioo do 1898 á 99, 
queda expuesto al públíoo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para que los oon- 
tribayentes puedan exsminarlo y tor
na alar cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

Pozoblauco 24 de Junio de 1898.— 
El Aloalde, Diego Caballero.

3 Hago saber: que hallándoea termi
nado el repartimiento de la riqueza ni- 
bsna de esto término municipal para el 
próximo afio económico de 1898 4 99, 
quede expuesto ni público en la Secre
taría de eata Aynntamianto, por térmi
no de quince días, para que los contri- 

J
bayantes puedan examinatio 
molar onantas reolamacioncs 
cpoitunas.

Pozoblanco 24 de Junio de 
El Alcalde, Diego Caballero,

y for- 
estimen

1898.—

I 
t JUZGADOS
¿ HINOJOSA DEL DUQUE
Í Núm-1818

Í Doctor don Joaé Mniloz Bocíincgra, Jaez de 
1 primera inatanoia de esta partido. 
j Bago saber: que en autos ejecutivos 

joetadoa por Don Francisco Moreno 
i Díaz» contra Juan González Dorado, 
1 emboa de estos veoiooa, se sacan á yú 
1 blioa subasta, por término de veinte 
* días, habiéndose eeflalado para el te-

3
S

mate el quinoe del próximo Julio, à 
las diez de en mafiana, en esta Juzga
do, Ias finusa eignientes:

Ünu haza de tierra de dos fanegas y 
diez celemines, equivalentes â ona heo- 
tirea, ochenta y dos áreas y cinonenta 
centiáreas, al sitio Pozo de la Nieve, 
de este término, apreciada en doa mil 
trescientas dos pesetas ocho céntimos.

Otra al sitio Zapatera, de este tér
mino, de cabida de sesenta y una áreas 
y setenta y dos oentiáreas, apreciada 
en mil ciento veinte y ci loo pesetas. 

Otra al sitio Retuerta, del mismo tér
mino, de noa hectárea, veinte y ocho 
áreas y ochenta oentiáreas, apreciada 
en mil trescientas setenta y cinco pe
setas.

Y una oasa en la calle de la Cárcel, 
de esta población, marcada oon el nú
mero siete, de setenta y nueve metros 
ouadradoi, apreciada en dos mil tree- 
oientas veinte y cinco pesetas.

CONDICIONES
1 .* Loe títulos de propiedad están 

de manifiesto en la Escribanía, tenien
do los licitadores que oonformarae oon 
ellos, sin derecho á exigir otros.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse previamente el diez 
por ciento del valor asignado á cada 
finca; y

3 ." No se admitirán postui'as que 
no cubran las dos tersaras partes del 
valor de las fincas.

Dado en Hinojosa del Duque á diez 
y siete de Junio de mil ochooientos no
venta y ocho.—José Muñoz Bocane
gra.—El actuario, León oí o Barbero.

BUJALANCE
Núm. 1796

Don Joflé Marla Rey Heredia, Juez de ina- 
tmeeión de este partido.
Por la presents reqoiaítoria hago sa

ber á los de igual clase y mnni opales. 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en ests Juzgado y aotua- 
oión de don Pedro Cantó García, se 
instruye sumario por el delito d« harto 
de caballerías contra Gabriel Moreno 
Cortés y José Marla Cortés Jiménez, 
en el que ae ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de Sa 
Magostad la Reina Regente (que Dios 
guarde), ruego y «ncargo é les expre
sadas Autorldedea y agentes procedan 
á la busca y capture del sujeto que 
luego se expresa, pooiéndolo, en su 
oasojOcn las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

J Y para que se persone en la Sal* 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra o! misino 
resultan en dicha cacea, se le oonoede 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos cfioiales; apercibido que, 
de no verifiotrlo, aeré dealer a do rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Gabriel Moreno 
Cortés, de treinta y tres años, soltero, 
hijo de Antonio y de Rosa, natural da 
Fuensanta, partido judicial de Martos, 
provincia de Jaén, vecino de la villa 
del Carpio, esquilador, sin instrucción 
ni antecedentes penales.

Dada en Bujalance á veintiouatro de 
Junio de mil ochooientos noventa y 
ocho.—José María Bey, —Por manda
do de S. S *, Franoisoo del Prodo.-Oon 
rúbricas.

Y para su inserción en el Eoibtin 
OnoiAL de esta provincia, de orden y
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visado por el señor Juee, expido el 
presenta en Bnjalanoa á veinticuatro 
de Junio de mil sohooientos noventa y 
ooho.—£1 actuario, Francisoo del Fra 
do.—Visto bueno: José Matia Key.

BAENA
Número 1796

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de este partido.
Pot el presente encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 
las tres caballerías que se reseñan á 
oontinDaoión, y caso de aer habidas lea 
pondrán á disposición de este Juzga
do, con las personas que Isa oondua 
can, si no justifican su adquisición le-

Dichas oabaUarías son de la propie
dad de don Rafael de Luque y Asas, 
de esta vecindad, y han sido robadas 
al mismo en la noche del oinoo al seis 
del actual, en el cortijo que labre lla
mado Varo de loe Toros, de esta tér
mino, oon ouyo naotivo se instruye en 
este Juzgado el oorreapoadiente su
mario.

Dado en Baena á diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Nicolás Company.—El actuario, Es
teban Bujalance.

Seña» de lat cabalhriag
Una muía negra, de más de siete 

coartas, de nueve años, oon dos agrio
nes y oon el hierro un corazón en la 
nalga derecha.

Obra muía negra, de seis cuartas y 
media, de cinco á seis años, baja de 
agujas, oon hierro.

Un mulo negro, de seis coartas y 
media de alzada, de cuatro á cinco 
años, las manos defectuosas ó sean las 
rodillas juntas, con el hierro un oora- 
aón.

CAZALLA
Núm. 1797

D. Baldomero Kojasy Salinero, Juez de ina- 
triLCoión do este partido.
Ruego á todas las Autorídadee y en

cargo á los individuos de la policía ju
dicial, praotiqaen diligencias en busca 
y captura de las presuntas autoras de 
la sastracoióa del metálico y efectos 
que se expreseráu, así como las señas 
de aquéllas, que tenía doña Maravilla

1 á pública subasta para su venta, por
„ 1 j 1 término de veinte días, ia finca que soGallego Vázquez, vecina deí redroso, j
en una cómoda, y caso de ser habidas
ó rescatados aquellos efectos, los pon
drán á dieposioión ds este Juzgado, 
que instruye sumario por tal hecho.

Autoras
Dos mujeres deeconooidas, al pare

cer manchegas, que decían llamarse: 
una de ellas Boga, como de cincuenta 
años da edad, mediana, morena y grue
sa, y la otra corno de treinta y oinoo 
años, más alta que la anterior, más 
delgada, motena y bizca, y ambas son 
quincalleras.

Efectos sustraídos

Cinco mil quinientos leales en bi
_ । izquierda oon la de Juan Romero Me

gniente: uno de qoinientaa pesetas,otro í se, número eesenta y dos, y á la espul • el paso adelanten:
lletes del Banco do España del valor ei-

de oiento, diez de oiaanenta y once do 
veinte y oincoi un mantón de crespón

da Manila, negro y liso; anas enegues 
de merino negro; an gabán de percal 
negro; ana camisa de hilo con trapen
se y mangas da holanda, bordadas; sie
te anlUoa oon piedras; unos zarcillos 
de aro, también con perlas, y an oor- 
dón de oro para reloj de señora.

Dado en Oazalta á di ea y siete da 
Junio de mil ochnoientos noventa y 
ooho.—Baldomero Bojes.—El Seora- 
tario, Eduardo Garola Carvajal.

CORDOBA j
Núm.1810 1

Don Rafael Garda Vázquez, Juez de instrue- | 

ción da esta ciudad y su partido. j
Per el presente oito, llamo y empta- { 

so á un tal José, hijo del tío Joaquín, 1 
cuyas demás cirjunstanoias y señas se 1 
ignoran, para que en el término de j 
diez días, á contar desde le inserción * 
del presente en la Qattia á6 Madrid, | 
comparezca ante este Juzgado, «ito en ! 
el piso alto de la casa Ayuntamiento 
de esta oindad, á responder de los car
gos que le resaltan en el sumario que 
me bailo instruyendo por atentado al 
empisado de oonsuoios Juan Redrígues 
Yévenes, hecho ocurrido en la noche 
del veinte y ooho de Abril último.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias Autoridades, así civiles corno 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación en es
te Juzgado de referido sujeto.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ooho.—R. Garola Vázquez.—El actua
rio, por mi compañero señor Duarte, 
Licenciado Pedro Fernández Fintado.

MOMTORO
Núm. 1611

Doa Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de : hace en la cabeza de este periódico 
primera instancia de esta ciudad y aupar-
tido.
Hago saber: que en este Juagado de

Í
'“' “ “ * q XV wax UX waj vav-a-a v-xa* j ».r»..' wa« >■ w

Botnario que refrenda, se siguen dilí { tinuación el siguiente documento: 
nanniaa Ha BR^amín nara ViAcar a-Pacti - 1 . . , , n i«liDisteno de la Gajcraaciai! genoias de apremio para hacer efecti- 5 

¡ vas las costas reclamadas por el Abo- '
1 ge do y Proonredor don Ricardo Illes- .
j 086 y don José Castejón y León, rea- ^
’ peotivamenta, que han defendido y te- 
! presentado & Martín Lara Madre So en 
| la causa que por hurto se le siguió en 
i esta Juzgado, en las cuales, por provi- 
^ den o: a de este dis, he mandado sacar

expresará, por aegonda vez y con la 
rebaja del veinte y oinoo por oiento 
del tipo que BÍrvió para la primera, ha
biéndose señalado para an remate el

[día diez y ocho de Julio próximo y'
i hora de las diez de su meñana, en los ' de 4 de Enero de 1883 dispone en 
! estrados de este Juzgado. 1 sil artículo 3.»,que en los pliegos de
i t condiciones se consignará necesaria-

^^^'^'^ * mente, entre otras que cita, <la obli-
La mitad de noa casa que forma hoy • gación del rematante de pagar los

una sola, sin número de gobierno por j anuncios, escrituras y gastos de toda 
haberse quedado éste en la otra medía ", clase que ocasione la subasta y for- 
0..., 00,0 todo radío. .0 I. adíe M- Í malización del contrato., y que, en 
rin, de .ele pobl.olóo, meroed. oon el ¡ "¡* í® “ precepto es moontroTer- 

4 tibie que el rematante tiene la obli-numero sesenta, quo linda por la daré- J . -
cha entrando coa otra de Ana Josefa j arreglo al Arancel devenguen 
Lara, número cincuenta y ooho; a la < - — -

da coa oorralee de Antonio Obrero, y ;
que ha sido spreoíada en la oantidad ^ tan claro y terrainaute el precepto

f da tree cien tas ochente y oinao pesetee,
y sale á la subasta por 288 70 

ADVERTENCIAS
1 .* Que no se admitirán posturas 

que no o ibran las dos terceras partea 
del tipo porque se subasta.

2 .* Que pan tomar parte en la so. 
lesta deberán los licita el orea consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento público destina
do al efecto, oua cantidad igual por lo 
menos al diez por oiento de la cantidad 
que sirve de tipo, ein ouyo requieito 
no serán admitidos; y

3 .* Que no se han suplido previs- 
mecte loe títulos de propiedad.

Dado en Montoro á veinte y uno de 
Junio do mil ochocientos noventa y 
ooho.—Manuel de la Cueva y Donoso. 
—Por mandado de S. S.', Lioenoiado 
Joan Miguel Orlado.

SUBASTÓ

Se hace para el arriendo, desde pri
mero de Eoero próximo, del Cortijo 
de la Reine, compoesto de 904 fanegas 
de tierra, en el término de la ciudad 
de Córdoba, y de la propiedad del Ex- 
celentíaimo señor Duque de Medina- 
oelí. Dicha aubesta tendrá lugar el día 
12 de Julio da 1893, en la oficina de la 

| casa Admioistración de dicho Exoe- 
; lentísimo señor, en la ciudad de Mon- 
J tilla, donde también se enonentra de

manifiesta el pliego de oondioionas.
10-6

! Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se

; oficial, y para mejor inteligencia de 
| cuantos en el orden oficial ó particu- 
Ílar publiquen anuncios, sea cual fue- 
, re su procedencia, se inserta á con-

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los miemos al autorizar el 

; acto: 
Considerando que el Real decreto

gaoión de sufragar los honorarios que

los Notarios que autoricen el acto,
■ más los suplementos que éstos para

Considerando que, á pesar de ser

referido, las Corporaciones citadas a 
muestran el celo que debían ®^JS^® 
do á los rematantes de los ^®^^^x-- 
que celebran los recibos de los S^ 
mencionados, aun cuando p^a 
cordarles el cumplimiento de tal p 
tieular exista además Ia Real ®5 
de 20 de Septiembre de 1875 ^^? 
niendo que se exija el de pago u^ 
derechos de inserción de los anun 
en la Gaceta de Madrid', y 

Considerando, por último, Í^® 
cuando los indicados preceptos 
non en pro de la petioión de los 
tarros, es absurdo que éstos, ^P®^ 
de no percibir los honorarios Q 
tienen perfecto y legal u 
fragüen además los gastos “® P ^ 
sellado y timbres necesarios 
plimiento de eu cometido,para ® 
son solemnemente requeridos:

S. M. el Rey (Q. D. G-), 
nombre la Reina Regente del j¿ 
ha tenido á bien disponer que ® ^ 
sucesivo las Corporaciones 
les y municipales no procedan al 
gamiento de la escritura de 108 _ ^^ 
tratos que celebren, sin que en o 
to de referencia exhiban los J® j,., 
tantes, además del resguardo do ^ 
ber constituido la fianza definiti ^^j^ 
su caso, teniendo en cuenta P®^^ 
lo expresado en el art. 21 del ^^ 
decreto de 4 de Enero de 18“ ’ . 
recibos de haber satisfecho Io8 ^^^^ 
chos devengados y suplementos 
lantados por el Notario ó ^Í’’^ 
autorizantes de la subasta, si . j^. 
por exceder de 50,000 pesetas, »1 ^ 
re sido doble y simultánea; y 0 
igual documento que acredite 
satisfecho los derechos de in^ ^^^. 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de 1«^ 
vincia. Al propio tiempo que ‘’Vj^r
1 nn -A-,-A-t-t A-Aa-t-n rn-k Zk A1 A n T* AV^ Tlflt lllos contratos so celebren por ^ jj. 
nistración, por hallarse ‘’^'’^.P g^te^ 
dos en el caso que, como ®^’*®o ¿el 
de subasta, marca el párrafo ».
art. 36 del Real decreto de 4 d® ¿j
TO de 1883 ya citado, ó sea ®®vjgtíí 
que se hayan celebrado dos ^^’^gu- 
al efecto, sin que en ellas se P^^^jJ- 
taran los lieitadores, se exija io^ 
mente al concesionario, antes n i^j 
gar la escritura, análogos doenw ^^^, 
que justifiquen el pago de ¿(^ 
chos de referencia; entendí ' ^ 
también que si la Corporación 1 .^ I 
á cabo por sí propia el serv 
obras que hubiese intentado ^ 
tar, será ella misma la ol»'S, ^ ¿F 
abonar ai Notario ó Notarios .^^fir 
rechos devengados por éstos ^ 
rizar la subasta mencionada. gfn 

De Real orden lo digo á "^ • 
su conoeimieuto y efectos consto j^jf 
tes; advirtiéndole que á la may® gjíe 
vedad deberá remitir V- ^ %íi^ 
Ministerio un ejemplar del B jgg^ 
Oficial de esa provincia en 
inserte esta Real orden. Dios S ^ ¿0 
á V. S. muchos años, Madrid
Agosto de IS^Í.^Süoeta. _ ,^_.’ 
Sr. Gobernador d^^^^^^^^^

Nuevas iitiacioi^i^l;
El formulario dispuesto 
orden del Ministerio de la |.,;il' 
de 27 de Abril último, ^^^pí/ 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba.„

Impratita deí DIARIO DE COP
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